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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Partido Revolucionario Institucional, se 
procede a emitir la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintiuno de junio de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por el presunto incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
presentado en contra del Partido Revolucionario Institucional, en el cual se 
señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"No existe ningún registro para ningún formato de la fracción XXXIV del artículo 70 de 
la Ley General." (sic) 

A su denuncia, como medios de prueba, el particular adjuntó las siguientes 
imágenes: 
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Cabe señalar que la denuncia se recibió en este Instituto el veinte de junio de do~ 
mil dieciocho fuera del horario establecido en el numeral Décimo de los~ 
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Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia), por lo que se tuvo por presentada al día hábil siguiente de su 
interposición 

11. Con fecha veintiuno de junio de dos mil dieciocho, la Secretaria de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0153/2018 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de 
Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados 
(Dirección General de Enlace) para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los Lineamientos de denuncia. 

111. Con fecha veintiuno de junio de dos mil dieciocho, mediante oficio número 
INAI/SAI/0560/2018, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
de denuncia. 

IV. Con fecha veinticinco de junio de dos mil dieciocho, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley 
General) y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha veinticinco de junio de dos mil dieciocho, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
XXXIV del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del Sistema de 
Portales de Obligaciones de Transparencia (S IPOT) de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, advirtiendo que la fracción y artículo materia de la denuncia se 
reporta a través de siete formatos y contaba con cero registros de información 
para el año 2018, tal como se advierte a continuación1: 

j\ 
• Formato 34a LGT_Art_70_Fr_XXXIV, Inventario de bienes muebles se~ 

observaron cero registros: ~ 

1 Disponible para su consulta en: http://consultapublicamx.inai.orq.mx:8080/vut-web/ 
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• Formato 34c LGT_Art_70_Fr_XXXIV Inventario de bajas practicadas a 
bienes muebles, se observaron cero registros: 
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• Formato 34f LGT_Art_70_Fr_XXXIV, Inventario de bajas practicadas a 
bienes inmuebles, se observaron cero registros: 

o 
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• Formato 34f LGT_Art_70_Fr_XXXIV, Inventario de bajas practicadas a 
bienes inmuebles, se observaron cero registros: 
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VI. Con fecha veinticinco de junio de dos mil dieciocho, la Dirección General de 
Enlace verificó el portal de internet del Partido Revolucionario Institucional , 
observando que cumple con sus obligaciones de transparencia a través del 
vínculo de acceso directo al SIPOT, tal como se muestra a continuación: 

Ll)' ll tee-t't!l-T,..l\ ... 1 I MM 'f Acc: .. o <1o 

la,ll'lfOf"'''\lCIOft~ltiKI 
L.•r G • " • ra.i C• T~"UU,areflc+• 'f Acc ... • 

la lnto.n.'!•c:~ ll'~tllU 

TU.IIo c.e •l".c:aaA•• .. ll.t ~·de -..,..,.,.e:.(.,........,..., vpealla_. ~.,.......,. 

r~Jl-~· 

l ey Gltl'ler•J ft T,..,...,.,.. nclo\ y Acu.t • • 
ltln_,.I'!'IMtoll Pub,jq 

lTG-1018 

hh ~~'' w•Ao•(~ "'"',u <.onW~~~•~ ... et1tol.t4..,.. .-efloo""" cte o.,_.., '"' •• '~"~""'*_.. 4'~""{ () [ea-"' ] ] 
~tfal!n!Oft ... W·-~~"~·-- ~ ~ 

9 de 33 

· ' 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales 

-~ · 
PI.A'TAfO,~~ N ACIONAl 

1 t ... • • •' ~ 

Tipo .. ~ .... . ()tlllog.Mto: 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Partido Revolucionario 
Institucional 

Expediente: DIT 0153/2018 

e 11 X 

Con$ulta por SuJeto Obligado 

l lmpWP.-.. 

VIl. Con fecha veintiocho de junio de dos mil dieciocho, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIII. Con fecha veintiocho de junio de dos mil dieciocho, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto 
obligado la admisión de la denuncia otorgándole un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para que rindiera su 
informe justif icado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad 
con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

IX. Con fecha cuatro de julio de dos mil dieciocho, fuera del plazo otorgado, se 
recibió en este Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación, el informe sin 
número de oficio, de fecha tres de julio de dos mil dieciocho, dirigido al Director 
General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y 
Descentralizados y suscrito por el Subsecretario de Transparencia del Partido 2é\ 
Revolucionario Institucional, mediante el cual se rindió el siguiente informe~ 
justificado: ~ 
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Se informa que toda vez que el denunciante no especifica de manera clara y precisa 
el incumplimiento denunciado, se tomará en cuenta, que hace referencia a la 
información correspondiente al ejercicio 2018, de la fracción XXXIV del attículo 70 de 
la Ley General de Transparencia-LTG-2018. 

En ese orden de ideas, cabe señafar que fa denuncia es completamente infundada, ya 
que, si bien es cierto que a la fecha de presentación de fa misma, no se encuentra 
información referente af ejercicio 2018 de la fracción XXXIV, del artículo 70 de fa Ley 
en Comento. esto es, debido a que de acuerdo en lo establecido en lbs Lineamientos 
Técnico Generales Para la Publicación, Homologación y Estandarización de /as 
Obligaciones establecidas en el título Quinto y en la Fracción IV del At1ículo 31 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben difundir 
los Sujetos Obligados en los Portales de intemet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, el periodo de actualización de dicha información, es de manera 
semestral. 

Por lo cual, los registros correspondientes al primer semestre del ejercicio 2018 de 
dicha fracción, serán aquellos comprendidos del periodo del 01/0112018 al 
3010612018, tos cuales serán publícados dentro de /os 30 días naturales siguientes al 
cierre del periodo de actualización que corresponda, esto es, dentro de los 30 dfas del 
mes de julio de 2018, con fecha de cot1e de periodo a/30 de junio de 2018. 

Aunado a lo anterior, se hace de su conocimiento, que en fa fracción citada, éste 
sujeto obligado cuenta con los registros correspondientes a los ejercicios 2016 y 2017, 
mismos que pueden ser consultados a través del siguiente link: 
htto:/lco n su!tapub!lcamx. lnai. o m. mx:8080/vut-
webi?ldSujeto0bigadoParametro. 327.&ldEntidadParametro 33&ldSectorParametm 2 ª . 
Por lo anteriormente expuesto, atentamente, solicito a esa Dirección General de 
enlace con Partidos Políticos, Organismos e/ectoraJes y Descentralizados, se sirva: 

PRIMERO. Tenerme por presentado en tiempo y forma, en tos términos del presente 
Informe Justificado, dando cabal cumplimiento, a lo dispuesto en el articulo 95 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 91 de la Ley Federal 
de Acceso a la Información Púbfica, numeral décimo sexto de los Lineamientos 
citados, así como al flCUerdo de fecha veintiocho de junio de 2018. 

SEGUNDO. Se tenga por no incumplida la obligación respecto de la Fracción XXXIV 
del at1ícu/o 70, ejercicio 2018. 

TERCERO. En su momento procesal oportuno, se declare fa improcedencia del 
incumplimiento denunciado, en términos de lo señalado en el numeral vigésimo, 
Fracción IV de Jos mu/ticitados Lineamientos. 
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X. Con fecha trece de julio de dos mil dieciocho, mediante oficio número 
INAI/SAI/DGEPPOED/0574/2018, y con fundamento en el numeral Décimo 
séptimo de los Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de 
Transparencla del sujeto obligado la solicitud de informe complementario, 
otorgándole un plazo de tres dias hábiles, contados a partir del dia hábil siguiente 
de su notificación, para que rindiera su informe complementario respecto de los 
hechos o motivos denunciados. 

XI. Con fecha primero de agosto de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación, un escrito sin número, de misma fecha 
de su recepción, suscrito por el Subsecretario de Transparencia del Partido 
Revolucionario Institucional, mediante el cual se rindió el siguiente informe 
complementario: 

"[ ... ) 

Por lo cual, se informa que éste sujeto obligado a la fecha de rendir dicho informe, 
cuenta con la carga de información correspondiente al primer semestre de 2018, con 
fecha de inicio del periodo que se informa del 0110112018 y fecha de término del 
periodo que se informa al 30/0612018 referente a la fracción XXXIV de! artfculo 70 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, mismos que 
pueden ser consultados a través del siguiente link: 

http:/ /consu ltapubl icamx. inai. orq . mx: 8080/vut-
web/?idSú¡etoObiqadoParametro 327&ídE:ritidadParametro-33&idSectorParametro 2 ª . 
El cual redirige a fa página de consulta pública de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, consu(ta por sujeto obligado, directamente del Partido Revolucionario 
Institucional; a lo cual se selecciona la opción Ley General de transparencia y Acceso 
a fa Información Pública, opción, información 2018 artículo 70, fracción XXXIV 
fracciones, A, 8, C, O, E, F y G, se despliega la información que ya ha s1do cargada 
por éste Sujeto Obligado en el primer semestre del ejercicio 2018, tal y como se 
demuestra con las capturas de pantalla que se anexan. Por lo anteriormente 
expuesto. atentamente, solicito a esa Dirección General de enlace con Partidos 
Políticos, Organismos electorales y Descentralizados, se sirva: 

y) 
PRIMERO. Tenerme por presentado en tiempo y forma, en los términos del presente 
Informe Complementario, dando cabal cumplimiento, al oficio~ 
JNAJ/SAJIDGEPPOED/0574118. ~ 
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SEGUNDO. Se tenga por no incumplida la obligación respecto de la Fracción XXXIV 
del artículo 70. 

TERCERO. En su momento procesal oportuno, se declare la improcedencia del 
incumplimiento denunciado, en términos de lo señalado en el numeral vigésimo, 
Fracción IV de los multicitados Lineamientos. 

A dicho escrito de denuncia, el sujeto obligado remitió catorce capturas de pantalla de 
la vista pública del SIPOT para la Información 2018 de la fracción XXXIV del artículo 
70 de la Ley General. 

XII. Con fecha ocho de agosto de dos mil dieciocho, para constatar la información 
mencionada en el informe complementario emitido por el sujeto obligado, la 
Dirección General de Enlace realizó una verificación virtual del contenido 
correspondiente a la fracción XXXIV del artícu lo 70 de la Ley General en la vista 
pública del SIPOT, advirtiendo lo siguiente: 

• Formato 34d LGT_Art_70_Fr_XXXIV Inventario de bienes inmuebles, se 
observaron cero registros: 

o - o . 
Qo 

, .. t .. . .... ..... .. .. ri .. -.. ... - ... ···-· 

u .......... - "'"'"•'·--•._ . ...... ._ • .,. 

.._... .... _. __ """'·'"-.. ••1•-
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• Formato 34e LGT Art 70 Fr XXXIV, Inventario de altas practicadas a - - - -
bienes inmuebles, se observaron cuatro registros: 
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• Formato 34f LGT _Art_70_Fr_XXXIV, Inventario de bajas practicadas a 
bienes inmuebles, se observaron doce registros: 
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• Formato 34g LGT _Art_70_Fr_XXXIV, Inventario de bienes muebles e 
inmuebles donados , se observaron cuatro registros: 
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• Formato 34b LGT_Art_70_Fr_XXXIV, Inventario de altas practicadas a 
bienes muebles, se observaron doscientos cincuenta y ocho registros: 

• 

e • ..... -·-~ 
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" 
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Formato 34c LGT_Art_70_Fr_XXXIV, Inventario de bajas practicadas a 10 
bienes muebles, se observaron mil setecientos cuarenta y seis registros: \ 
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• Formato 34a LGT_Art_70_Fr_XXXIV, Inventario de bienes muebles, se 
observaron cuatro registros: 

o 1> X 
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Petlodo • ; 
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XIII. Con fecha catorce de agosto de dos mil dieciocho, mediante el oficio d 
INAI/SAI/DGPPOED/0562/18, la Dirección Genera l de Enlace envió a la <\ 
Secretaría de Acceso a la Información el proyecto de resolución a la denuncia por~ 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentada. ~ 
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XIV. Con fecha dieciséis de agosto de dos mil dieciocho, mediante correo 
electrónico, la Secretaría de Acceso a la Información remitió a la Secretaría 
Técnica del Pleno, el proyecto de resolución correspondiente, a efecto de que 
fuera sometido a consideración del Pleno de este Instituto. 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos mil 
diecisiete, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de 
Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el 
posible incumplimiento del Partido Revolucionario Institucional, a la obligación 
de transparencia establecida en la fracción XXXIV, del articulo 70 de la Ley 
General, la cual corresponde al inventario de bienes muebles e inmuebles en 
posesión y propiedad. 

Cabe señalar que en términos de lo denunciado por el particular y de los medios 
de prueba adjuntados, se advierte que su inconformidad radica en la falta de 
información relativa al año 2018 en todos los formatos de la fracción denunciada, 
por ello, serán dichos formatos y periodos los que se analizarán en la presente 
resolución. 

Ahora bien, una vez admitida la denuncia, a través de su infonne justificado, el " 
sujeto obligado, manifestó que sl bien era cierto que la información j0 
correspondiente a la obligación de transparencia denunciada relativa al primer.\ 
trimestre del año 2018, no contaba con registros, también lo es que como se 
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señala en los Lineamientos Técnicos Generales, el periodo de actualización para 
la fracción que nos ocupa, es semestral; razón por la cual, a la fecha de la 
presentación de la denuncia, aún no se encontraba actualizada, ya que aún no 
concluía el periodo a reportar. Asimismo, señaló que los registros 
correspondientes a los ejercicios 2016 y 2017, se encontraban cargados y podían 
ser consultados a través de un hipervínculo que adjuntó. 

En este sentido, la Dirección General de Enlace solicitó al Partido 
Revolucionario Institucional un informe complementario para allegarse de los 
elementos que le permitieran calificar la denuncia presentada, mediante el cual se 
solicitó al sujeto obligado que señ¡jlara si dentro del primer semestre del 2018 se 
había presentado alguna modificación en su inventario de bienes muebles e 
inmuebles ya que, en caso afirmativo, se cuenta con quince días posteriores al 
cambio para realizar la carga correspondiente. 

En respuesta a dicho requerimiento, el sujeto obligado manifeStó que ya se 
encontraba cargada la información en la plataforma debido a que el periodo de 
actualización ya había concluido, por lo que la misma ya podía ser consultada en 
el SIPOT. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual para allegarse de los elementos que le permitieran calificar la 
denuncia presentada, analizó los informes justificado y complementario, remitidos 
por el sujeto obligado y el estado que guarda la información en el SIPOT, 
conforme a lo serlalado en el Resultando Xil, para verificar que el sujeto obligado 
cumpliera con la obligación de transparencia denunciada. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en 
la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, 
entre otros, por el SIPOT que constituye el instrumento informático a través del 
cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la ,. 
información referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley :;Jk 
General, Ley Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio~ 
de información obligatoria de transparencia nacional. ~ 
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Cabe señalar que, en virtud de que el sujeto obligado cumple en su portal de 
internet con la remisión directa al vínculo del SlPOT, no se requiere de un análisis 
de éste, ya que se trata de la misma información que se encuentra publicada en la 
Plataforma Nacional de Transparencia. 

Por otro lado, es importante precisar que, de conformidad con lo previsto en el 
Acuerdo mediante el cual el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, aprueba el padrón de sujetos 
obligados del ámbito federal, en términos de la Ley General, así como en el 
Acuerdo por el cual se aprueba la modificación del plazo para que los sujetos 
obligados de los ámbitos Federal, Estatal y Municipal incorporen a sus portales de 
Internet y a la Plataforma Nacional de Transparencia, la información a la que se 
refieren el Titulo Quinto y la fracción IV del artículo 31 de la Ley General, así como 
la aprobación de la definición de la fecha a partir de la cual podrá presentarse la 
denuncia por la falta de publicación de las obligaciones de transparencia, a la que 
se refiere el Capitulo Vil y el Título Quinto de la Ley General; la fecha límite que 
tenía el Partido Revolucionario Institucional, para tener publicadas sus 
obligaciones de transparencia era el cuatro de mayo de dos mil diecisiete, de 
acuerdo coli los criterios de actualización y conservación de la información de 
cada obligación de transparencia. 

:rERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción XXIV del articulo 70 de la Ley General, se 
debe publicar a través de siete formatos, de acuerdo a lo previsto en los 
Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título 
quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que deben de ·difundir los sujetos obligados en 
los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia' 
(Lineamientos Técnicos Generales). 

En este sentido, los Lineamientos Técnicos Generales establecen los siguientes 
criterios: 

2 Toda vez que se esta revisando el cumplimiento del primer semestre de 2018, los formatos que resultan ')}( 
aplicables corresponden a aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales modificados 
mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDb/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del Sistem~ 
Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de 
diciembre de dos mil diecisiete 
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XXXIV. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad 

Todos los sujetos obligados publicarán el inventario de bienes muebles e inmuebles 
que utilicen, tengan a su cargo y/o les hayan sido asignados' para el ejercicio de sus 
funciones; que destinen a un servicio público conforme a la normatividad aplicable o 
por cualquier concepto, tanto si son propiedad del sujeto obligado como que se 
encuentren en posesión de éstos. 

Respecto de los bienes muebles se registrará tanto el mobiliario y equipo -incluido el 
de cómputo,.. como los vehículos y demás bienes muebles al s8rvicio de !os sujetos 
obligados, de conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

El inventario se organizará de conformidad con lo establecido en los Uneamientos 
para la elaboración del Catálogo de Bienes Inmuebles que permita la Interrelación 
automática con el Clasificador por Objeto del Gasto y la Lista de Cuentas y en los 
Lineamientos mínimos relativos al diseño e integración del registro en los Ubres 
Diario, Mayor e Inventarios y Balances (Registro Electrónico), y el Acuerdo por el que 
se determina la norma para establecer la estructura del formato de la relación de 
bienes que componen el patrimonio del ente público. Asimismo, el inventario contará 
con algunos de los elementos establecidos en el Acuerdo por el cual se emiten las 
Normas y Procedimientos para la Integración y Actualización del Sistema de 
Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, asf como en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

También se registrarán los bienes muebles o inmuebles que, por su naturaleza sean 
inalienables e imprescriptibles, como pueden serlo los monumentos arqueológicos, 
históricos y artísticos de acuerdo con el registro auxiliar correspondiente. 

Se incluirá un hipervínculo al Sistema de Información Inmobiliaria Federal y 
Paraestatal u homólogo de cada entidad federativa. Al ser éste un sistema de uso 
exclusivo de !os sujetos obligados, la dependencia responsable de administrarlo 
deberá incluir una sección de consulta pública, contando para el desarrollo de la 
misma con un plazo no mayor de seis meses a partir de la entrada en vigor de estos 
Lineamientos. En caso de que algunos sujetos obligados no cuenten con un sistema 
como el aquí contemplado, considerarán incluir una nota fundamentada, motivada y 
actualizada al periodo que corresponda que así lo explique. 

En el inventario de bienes muebles de las instituciones de educación superior se 
harán públicas las colecciones y acervos de las mismas. 

Adicionalmente se incluirá un inventario de altas, bajas y donaciones de bienes 
muebles e inmuebles, en caso de haberlas_ También se dará a conocer el nombre del 
servidor(a) público{a) y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión 
y/o ejerza actos de autoridad, que funge como responsable inmobiliario, es decir, el 
encargado de la administración de los recursos materiales de las dependencias. 

En caso de que algún sujeto obligado utilice o tenga a su cargo bienes muebles o 
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inmuebles sobre los cuales reportar su tenencia se encuentren reseli/ados .por 
motivos de Seguridad Nacional, Seguridad Pública o de interés público, en la 
"Descripción del bien" o "Denominación del inmueble", según correspondas, se 
especificará en la descripción del bien Ja nota "bien número#", indicando el número 
que se le asigne cronológicamente a cada bien, el cual no podrá ser el mismo para 
ningún otro del sujeto obligado por motivos de identificación única de éstos. A 
continuación, se registrará una nota en la que se especifique la fundamentación y 
motivación de la reserva de dicha información. 

El resto de los datos requeridos acerca de tales bienes en los criterios pertenecientes 
a esta fracción seran considerados información pública, por lo que no estarán sujetos 
a reserva alguna. En el caso de Jos bienes inmuebles se protegerán el domicilio y/o 
los elementos que denoten su ubicación exacta. 

Periodo de actualización: semestral 
En su caso, 30 días hábiles después de adquirir o dar de baja algún bien. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente respecto al inventario de 
bienes muebles e inmuebles. En cuanto al inventario de altas y bajas, así como los 
bienes muebles e inmuebles donados, se conservará la información vigente y la 
correspondiente al semestre anterior concluido 
Aplica a: todos Jos sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
Respecto de Jos bienes muebleS se publicará: 
Critério 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y techa de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Descripción del bien (incluir marca y modelo o, en su caso, señalar si 
corresponde a una pieza arqueológica, artística, histórica o de Otra naturaleza) 
Criterio 4 Código de identificaclón, en su caso 
Criterio 5 Institución a cargo del bien mueble, en su caso 
Críterio 6 Número de inventario 
Criterio 7 Monto unitario del bien (precio de adquisición o valor contable) 
Inventario semestral de altas practicadas a lbs bienes muebles espec"lficando: 
Criterio 8 Ejercicio 
Ci"itério 9 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 10 Descripción del bien 
Criterio 11 Número de inventario 
Criterio 12 Causa de alta 
Criterio 13 Fecha con el formato día/mes/año 
Criterio 14 Valor del bien a !a fecha del alta 

Inventario semestral de bajas practicadas a !os bienes muebles especificando: 

Criterio 15 Ejercicio 
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Criterio 16 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
diafmes/año) 
Criterio 17 Descripción del bien 
Criterio 18 NUmero de inventario 
Criterio 19 Causa de baja 
Criterio 20 Fecha de baja con el formato día/mes/año 
Criterio 21 Valor del bien a la fecha de la baja 
Los datos correspondientes a los bienes inmueQies son: 
Criterio 22 Ejercicio 
Criterio 23 Periodo que se informa {fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 24 Denominación del inmueble, en su caso 
Criterio 25 Institución a cargo del inmueble 
Criterio 26 Domicilio del inmueble (tipo de vialidad [catálogo], nombre de v.ialídad 
[calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento humano 
[catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad, nombre 
de la localidad, clave del municipio, nombre del municipio o delegación, clave de la 
entidad federativa, nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal) 
Criterio 27 Domicilio en el extranjero. En caso de que el inmueble se ubique en otro 
país, se deberá incluir el domicilio el cual deberá incluir por lo menos: país, ciudad, 
calle y número 
Criterio 28 Naturaleza del inmueble (catálogo): Urbana/Rústica (de conformidad con 
el artículo 66, fracción IV, del Reglamento del Registro Público de la Propiedad 
Federal) 
Criterio 29 Carácter del monumento {catálogo): Arqueológico/Histórico/Artístico (para 
el caso de inmuebles que hayan sido declarados monumentos arqueológicos, 
históricos o artísticos 
Criterio 30 Tipo de inmueble (catálogo): edificación/terreno/mixto 
Criterio 31 Uso del inmueble 
Criterio 32 Operación que da origen a la propiedad o posesión del inmueble 
Criterio 33 Valor catastral o último avalúo del inmueble 
Criterio 34 Titulo por el cual se acredite la propiedad o posesión del inmueble por 
parte del Gobierno Federal, las entidades federativas o los municipios, a la fecha de 
actuallzación de la información 
Criterio 35 Hiperv.ínculo al Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal 
u homólogo de cada entidad federativa 
Criterio 36 Área de adscripción del servidor público /o toda persona que desempeñe 
un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad (de acuerdo con el 
catálogo de áreas o puestos que funge como responsable inmobiliario) 

Inventario semestral de altas practicadas a los bienes inmuebles especificando: 

Criterio 37 Ejercicio ~ 
Criterio 38 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato~ 
día/mes/año) ~ 
Criterio 39 Descripción del bien 
Criterio 40 Causa de alta 
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Criterio 41 Fecha de alta con el formato día/mes/año 
Criterio 42 Valor del bien a la fecha del alta 
Inventario semestral de bajas practicadas a los bienes inmuebles especificando: 
Criterio 43 Ejercicio 
Criterio 44 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 45 Descripción del bien 
Criterio 46 Causa de baja 
Criterio 47 Fecha de baja con el formato día/mes/año 
Criterio 48 Valor del inmueble a la fecha de la baja 

la información respecto de Jos bienes muebles e inmuebles donados es la siguiente: 

Criterio 49 Ejercicio 
Criterio 50 Perlado que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 51 Descripción del bien 
Criterio 52 Actividades a las que se destinara el bien donado (catalogo): 
Educativas/Culturales/De salud/De investigación científica/De aplic8.ción de nuevas 
tecnologías/De beneficencia/Prestación de servicios sociales/Ayuda humanitaria/Otra 
Criterio 53 Personería jurídica del donatario (catálogo): Persona física/Persona moral 
Criterio 54 En caso de persona física: Nombre (nombre[s], primer apellido, segundo 
apellido) 
Criterio 55 T1po de persona moral, en su caso. Por ejemplo: Entidad federativa, 
Municipio, Institución de salud, Beneficencia o asistencia, Educativa, Cultural, 
Prestadores de servicios sociales por encargo, Beneficiarios de algún servicio 
asistencial público, Comunidad agraria y ejido, Entidad que lo necesite para sus fines, 
Gobierno o ·Institución extranjera, Organización internacional 
Criterio 56 Denominación o razón social del donatario 
Criterio 57 Valor de adquisición o valor de inventario del bien donado 
Criterio 58 Fecha de firma del contrato de donación, signado por la autoridad pública 
o representante legal de la institución donante, asi como por el donatario. En su caso, 
la fecha de publicación del Acuerdo presidencial en el DOF con el formato 
día/r'nes/año 
Criterio 59 HípeiVínculo al Acuerdo presidencial respectivo, en el caso de donaciones 
a gobiernos e instituciones extranjeros o a organizaciones internacionales para ayuda 
humanitaria o investigación científica 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 60 Periodo de actualización de la información: semestral: en su caso, 30 días 
hébiles después de adquirir o dar de baja algún bien 
Criterio 61 la información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 62 Conservar en el sitio de Internet y a través de Ja Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
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Criterio 63 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publlca(n) y/o actualiza(n) 
la información 
Criterio 64 Fecha de actualización de !a información publlcada con el formato 
día/mes/afio 
Criterio 65 Fecha de validación de !a información publicada con el formato 
d(a/mes/año 
Criterio 66 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que e! sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada ylo explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 67 La información publicada se organiza mediante los formatos 34a al 34g, 
en los que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 68 El soporte de la información permite su reutilización 

Fo'1"lato 34a LGT_Art_70_Fr_XXXlV 
Inventario de bienes muebles 

i Fecha de inicio Fecha de 
lnstituciOn a 

Monto unitaiio 

del penodo ténninodel Descnpcíón del Código de 
cargo del bien Número de 

del bien {preoio 
Ejercicio 

que se inform::J 
periodo que se bren •demhfrc3ción, inmueble. en inventa no \le adqwsrción 

infonna en su caso o valor (dialmes/año) díaimeslaiio su caso 
contable 

Area(s) res¡iol'lsable{s) que 
Fecha de actuaUzacrón de la genera(n). posee(n). public;¡(n} y infonnac;on Fecha de ~alidación de la Nob aduahza(n} !a infonnilción {dialmeslaño) ínf0ffil3ción (dialmeslaiio) 
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Formato 34b LGT _Art_70_Fr _XXXIV 
Inventario de altas practicadas a bienes muebles 

Fecha de 101cio 
Fecha de 

tém11no del Valor del bien 
Ejercicio delpenodo periodo que se Desc:npcl6n del Nümerode 

Causa de alta Fecha de alta a la fecha de la 
que se mforma 

infom1a 
bien mvenbno (di31meslaño) 

a ha (dla/meslaño) 
(dl31meslaño) 

Area(s) responsable(s) que Fecha de actualización de la Fecha de validación de la 
genera(n). posee(n). pubhca(n) y 

Información (dia/meslaño) Información (dia/meslaño) 
Nota 

actualiza(n) la inform3c1ón 

Formato 34c LGT_Art_70_Fr_XXXIV 
Inventario de bajas practicadas a bienes muebles 

Fecha de IOICIO 
Fecha de 

del periodo 
térn1ino del 

Descnpcl6n del Nümerode Fecha de baja Valor del bien 
Ejercicio periodo que se Caus;¡ de baja a la fecha de la 

que se inform;¡ inf0m1a bien inventa no (d i31meslaño) 
baja (dia/mes/3ño) 

/dia/meslaño) 

Area(s) responsable(s) que 
Fecha de actUJiización de la Fecha de validación de la 

gener;¡(n). posee(n). pubhca(n) y 
1nf0m1ación (dia/meslaño) infom1ación (día/mes/año) 

Nota 
actu31iza/nlla infom13Ción 

Formato 34d LGT_Art_70_Fr_XXXIV 
Inventario de bienes inmuebles 

Fecha de inic1o del Fech:1 de tém11no del 
Denormnac1ón del Institución a cargo del 

E¡ercic10 penodo que se mfom1a periodo que se informa 
/d la/meslai)o) (dialmeslaño) 

mmueble, en su caso Inmueble 

UbicaCión del mmueble 

Tipo v131idad Nümero lntenor. en 
T1pode 

Nombre del Nombre v~alidad Número Extenor asentamiento 
(catálogo) su caso 

Ftálo<!ol 
asentamiento 

UbicaCión del Inmueble 

Clave de la Nombre de la Clave del 
Nombre del 

Clave de la 
Nombre de la 

nlUOICipiOO ent1dad federauva Cód¡go posbl 
localidad local1dad munic1pt0 

delegaCión 
entidad federativa 

j_cat~ 

Dorn1cilio en el Car.lcter del 
Operación que da 

Naturaleza del 
extran¡ero En su monumento 

T1po de mmueble 
Uso del1nmueble 

ongen a la propiedad 
1nmueble (catálogo) (catálogo) o posesión del caso (catálogo) 

inmueble 
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Aro::a del scrv•dor púbiJC.O lo tod:t 
e la HtporvincuJo aJ Ststoma ckt por.onu que désempcfte un 

Valor cat:.stral o Ulbmo a valúo 
del tnmueble 

Trtulo.s por el cual se a credtt 
proptodad o po5G5•6n do 

tnmuobfo por p.3r1e del Gob•o 
Feder.JJ. las onbdades 

fodemtrvas o k>s munte!p~ 

1 
mo lnformac1ón lnmobd•.:.na Federal emploo. c.~argo o c:omJs.ón y/o 

c¡erz;::a actos de autondad (de 
v Pamost:.t:~l u homólogo do acuordo con al c.:~~táJogo do ca<kt ent•d~d l~eratJv.a áro3S o pu&Stos) quo fungo 

como resOonsable tnmoblllano 

Foch3 00 actunhzae16n do la 
lnforn'l~•ci6n (dfatmo5/al\o) 

Formato 34e L GT Art 70_Fr_ XXXIV 
Inventario d e altas_pract ca 

Fecha de tOICJO 
Fecha dé 

d 

Fecha do v::lhd.:.c.On da la 
información (di3/me&/a f\o) 

as a b enes nmuebles 

del ponodo quo 
t6rm•no del Oes,cupc.On dGI Fech;l do alt:. 

E ter e tetO penodo que "" C3us.a de a11i1 so •nforma 
(di:almoslnllo) 

-

ea(s) re:.ponsable(s) que 
gener;>(n), po""c(n). p ubltC3(,) y 

3ctu.allzo:. n la •nformaci6n 

infonna 
(dl:almes/al\o) 

Fecha de tJICtuotizaoón do la 
lnloomación (db/mes/31\o) 

Formato 34f LGT_ Art_ 70_Fr_XXXIV 

b•an 

FQCh:t do v3hdaet6n de la 
infonn:~ción (dl:almosi:JIIo) 

(dla/mos/31\o) 

Inventario de bajas practicadas a bienes Inmuebles 

L lftfCICIO 

Fech3 de •n•c10 Feeh<J de 

del pGriodo que 
tormtno del 

Oescnpctón dél Fecha do baJO per-•odo que a.e C.3US3 d@ b .. t J3 
se 1nform:l 

(d f:alme$1:>1\o) tnforma 
(di:almeslal\o ) 

F Gc:ha óe .;.ctu3lil!:ación do 13 
1ntormaaón (di.:llmes/:.1\o) 

bten 

FechOJ de v;ahdaoón do la 
•nfoml:::~ctón (d13/mo.a/al\o) 

(di:almeslal'k>) 

Inventario de bienes muebles e i nmuebles donados 
1 1 Descrípc16n del b1en 1 

Fech3 de in1cio del Fecha de témuno del 
Actividades a las que 

periodo que se periodo que se 
inform:~ ~nlorma 

se destinara el bien 

(dl31meslaño) (día/mes/año) 
clonado (catálogo) 

N oto 

Valor del btcn " 
13 lecha de 13 

alb 

Nob 

V a k>r del 
•nmveble a la 

fecha de la baJO 

Persone na jurídica 
del donatano 

(catálogo) 

Donatano (persona fisoca) Donatano /1>1 rsona moral) 

Nombre(s) 
1 

Pnmer apellido 
1 

Segundo apenído 
T1po de pefSOOa mor.~l, en Denommación o razón 

su caso soc1al del donatano 

1 1 

Fecha de firma del Con!Jato de Donac1ón. 
Hipervlnculo al Acuerdo presidencial 

Valor de adquisición o valor de 111ventano del En su caso. la fecha de pubicaciÓO del 
respectivo. en el caso de clonaciones a 

bien donado Acuerdo pl"es1denc1al en el DOF 
gob~ernos e instrtuaones extranjeros o a 

(día/mes/año} (){ganizaciones mtemaaonales para ayuda 
humamtana o 1nvesbgación científica 

Area(s) responsable(s) que 
Fecha de actuahzaoón de la Fecha de vahdac1ón de la genera(n), posee(n), pubhca(n) y 
información (dí31mes/;¡ño) m formación (día/mes/año) 

Nota 
actuaiiz:3(n) la información 

De lo anterior, se observa que, en la obligación de transparencia que se analiza, 

26 de 33 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Partido Revolucionario 
Institucional 

Expediente: DIT 0153/2018 

los sujetos obligados deben hacer de conocimiento público el inventario de bienes 
muebles e inmuebles que usen, tengan a su cargo o hayan sido asignados para el 
ejercicio de sus funciones, así como las altas y bajas de bienes muebles e 
inmuebles donados. 

Cabe señalar que habiendo realizado el análisis a la fracción que nos ocupa, se 
observó que tal como lo señaló tanto el denunciante como el sujeto obligado, al 
momento de la presentación de la denuncia, no existían registros para ninguno de 
los formatos de la fracción XXXIV del articulo 70 de la Ley General, 
correspondiente al periodo 2018. 

No obstante que la fracción referida no contaba con registro alguno, lo cierto es 
que su periodo de actualización e$ semestral y de conformidad con el numeral 
Octavo fracción 11 de los Lineamientos Técnicos Generales mismo que, señala lo 
siguiente: 

"[ ... ] 
11. Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de 
Internet y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales siguientes al 
cierre del período de actualización que corresponda, salvo las excepciones establecidas 
en los presentes Lineamientos 
[ ... ]" 

De esta manera, se advierte que tal como el sujeto obligado indica en su informe 
justificado, se encontraba dentro del periodo a reportar, por lo que, en este caso el 
cierre del mismo como fecha máxima, se realizaría el treinta de junio de dos mil 
dieciocho, pudiendo actualizar la información con un plazo máximo al treinta y uno 
de julio del mismo año ó, en su caso, 30 días hábiles después de adquirir o dar de 
baja un bien. 

Sin embargo, en su informe complementario, el sujeto obligado señaló que ya era 
posible acceder a la información, puesto que ya habia fenecido el plazo de 
aCtualización al momento de rendir dicho informe. 

No obstante, atendiendo a los periodos de actualización y conservación señalados 
cori anterioridad, se advierte que el Partido Revolucionario Institucional 
únicamente está obligado a conservar en el sitio de internet las altas o bajas de ./'),_ 
bienes muebles e inniuebles así como los bienes muebles e inmuebles donados, :x \ 
la vigente y la correspondiente al semestre anterior concluido, cumpliendo así con~ 
este requerimiento, tal como se observa en las siguientes imágenes: '\ 
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6 
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~~~- ---- -- -- - -- -
q o - 1!'1 · • •1 •• \l 'J ~ . - .. 

De esta manera, se advierte que tal como el sujeto obligado indica en su informe 
justificado, al momento de la denuncia se encontraba dentro del periodo a 
reportar, por lo que, en este caso el cierre del mismo fue el treinta de junio del año 
en curso, pudiendo actualizar la información con un plazo máximo al treinta y uno 
de julio del mismo año. 

No obstante, el sujeto obligado señaló al presentar su informe complementario, 
que el denunciante ya puede acceder a la información correspondiente al primer 
semestre de 2018. 

En consecuencia, se advierte que el sujeto obligado, al momento de la 
presentación de la denuncia, se encontraba en tiempo para realizar la carga 
correspondiente a la fracción XXXIV del artículo 70 de la Ley General y que fue 
denunciada como incumplimiento a las obligaciones de transparencia, por lo que 
el incumplimiento denunciado resulta improcedente. 

En razón de lo hasta ahora expuesto, este Instituto estima INFUNDADA la 
denuncia presentada, toda vez que, como se muestra en el análisis realizado a, 
los registros correspondientes a la fracción XXXIV del artículo 70 de la Ley 
General, se encuentran debidamente cargados por el Partido Revolucionario 
Institucional , conforme al periodo de actualización establecido en los ~ 
Lineamientos Técnicos Generales; aunado a que se constató que a la fecha en la 
que se presentó la denuncia aún no fenecía el periodo para realizar la carga de la 
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RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, ftacción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos. 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
infundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia 
presentada en contra del Partido Revolucionario Institucional, por lo que se 
ordena el cierre del expediente, en términos de lo referido en el considerando 
tercero de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con. Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y 
al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
articulo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento • 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en ~ 
los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a laX\ 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 1~ 
Información Pública. "-. 
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Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Carlos Alberto Bonnin Erales, Osear 
Mauricio Guerra Ford , Blanca Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn 
Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Joel Salas Suárez, en sesión 
celebrada el veintidós de agosto de dos mil dieciocho, ante Hugo Alejandro 
Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Francis Javier Acuña Llamas 
Comisionado Presidente 

Carlos Alberto Bonn· 
Comisionado 

Blanca Lllia lbarra Cadena 
Comisionada 

1 nterrey Chepov 
·sionado ' 

r Córdova Díaz 
écnico del Pleno 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0153/2018, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el veintidós de agosto de dos mil dieciocho. 
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